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                                      INFORME REUNION DE

                                Mitad de Año del Consejo ISAF.
1. Este Informe se refiere a los principales puntos tratados en la reunión. Las Minutas aprobadas y remitidas a todas las Autoridades Nacionales serán la palabra definitiva, es decir que éste es un adelanto informal respecto a la reunión.

2. FINANZAS.

Del presupuesto votado en noviembre el Comité Ejecutivo (En adelante C.E.), reconsideró aprobando las siguientes asignaciones:

Programa 2004 de Participación de Atletas, L 22.000.

Relaciones con la prensa,  incluyendo el programa de Televisión 2004, L 30.000.

Área de los Oficiales de Regatas, L 75.000.

Programa Connect to Sailing, aumentarlo en L 20.000.

Se recibieron de la Copa América L 150.000.

Se recibió un 20% de la Olimpiadas de Atenas, las que se agregan a las reservas, habiendo disponible un promedio de L 950.000 más intereses.

Los ingresos sobrantes de lo dado por la Copa América se utilizarán en:

-Hacer un programa de instrucción de Árbitros de elite.

-Programas de entrenamiento.

-Proveer a los programas de solidaridad de la ISAF y de atletas.

-Fondos para al proyecto Connect to Sailing.

-Hacer un fondo para la vela juvenil.

-Cualquier otro proyecto de C.E..

Se recibió el informe de deudores de la ISAF, notándose que el número de morosos se ha reducido respecto a los años anteriores.

Se aprobó hacer un proyecto de Presupuesto a cuatro años.

La Sub. 001-03, establecía que en enero del 2005 se reducirían las subscripciones de las categorías 4, 5 y 6, como en el 2004 se hizo con las cat. 1, 2, y 3. 

El C.E. propuso no hacerlo y pese a mi pedido que aunque sea, tan solo consideran la rebaja para la cat. 4 (Brasil - Argentina), se votó no cambiar , o sea que deberemos seguir pagando L 4719 por año.

3. AUSPICIOS Y MARKETING.

El C.E. adelantó 100.000 Euros a la empresa Fast Track Sports para desarrollar un plan de negocios para las actividades rentables de la ISAF. ( Al respecto pedí al Presidente se me proveyeran informes de esta Compañía, los que no me fueron dados).

El C.E. cree que es necesario tener una empresa que se encargue directamente en promover la televisación de nuestros eventos.

         El C.E. aprobó L 75.000, para que Eurosport transmita en los

         próximos seis meses 4 o 5 programas especiales.

4. COMISION DE REGLAMENTOS INTERNACIONALES.

Esta Comisión en conjunto con la International Life Boat Foundation publicarán una guía simplificada de Búsqueda y Rescate para barcos pequeños y de recreo.

Respecto al Sistema de Identificación Automático (AIS), se ha propuesto defender que no sea obligatorio para barcos de eslora menor a los 24 m..

5. JUEGOS ISAF MUNDIALES DEL 2007.

En la ronda de verificaciones efectuadas se decidió realizar una nueva que incluya solamente a Cadiz, Kiel, Cascáis y Mederblink.

El C.E. propondrá que en el futuro estos juegos se hagan cada dos años.

6. GRUPO DE REVISIÓN, (Review Board).

Se aprobó modificar algunos términos de cómo debe estar constituido el grupo.

Se aumenta el número posible a 25 miembros y se autorizan que se puedan formar Paneles de 3 a 5 miembros a discreción del Chairman , modificándose también algunas normas de sus procedimientos.

7. REGLAS DE REGATAS A VELA.

El chairman de este comité informó que en junio estarían en condiciones de enviar un c.d. del borrador de las nuevas Reglas a todas las Autoridaes Nacionales, (en adelante A.N.)

Se aprueba agregar al RRV la Regla 86.3, en la que se autoriza al C.E. para que en ciertos Eventos Especiales, se permita que las Instrucciones de Regatas puedan cambiar ciertas Reglas de Regatas y de Clases. 

Se agrega al Codigo de Publicidad la R 20.2 : “En un evento no se desplegará publicidad de naturaleza política ni en el barco,, ni en los equipos, ni en la ropa u otros objetos.”

En noviembre de 2003, se propuso imponer una penalidad determinada a aquellos que violen la Regla 3 del RRV. Para su estudio se designó un Grupo de Trabajo que aún no se ha expidido, por lo tanto este tema pasa a noviembre 2004.

Por seguridad, se agrega como Regla 40.2 “ Los trapecios(sistema de colgado) tendrán un mecanismo capaz de soltar rápidamente al competidor del barco cuando se lo esté utilizando”.

8. ANTIDOPING.

     La Agencia Mundial Antidoping (WADA), informó que no se 

     necesitará autorización de los padres para hacer tests anti-

     doping a los menores de edad.

9. NUEVOS MIEMBROS DE LA ISAF.

Se aprobó el ingreso como Miembros Plenos a la Kenia Yachting Association y a la Azerbaijan Yacting Association, la que se incorporará al Grupo H. 

Se rechazó la solicitud de Kazakstan por estar en deuda con la ISAF de su membresía anterior y no ponerse al día.

10. CONTINENTES.

Se aprobó la proposición del Constitution Committee, respecto a la definición de Continentes, con lo que América no será un sólo continente como lo estipula el Comité Olímpico Internacional.

11. REESTRUCTURACION.

      En la reestructuración se aceptó la formación del nuevo 

      Comité Técnico el que reemplazará a los Comités de Barcos 

      de Orza, de Quilla, de Multicascos, de Tablas a Vela, de 

      Medición y  de Vela (Sailing Committee).

      Estos se agruparán en tres  que serán el de Equipamiento, 

      (antes Sailing C.) , de Reglas de Clase (anteriores orza, 

      quilla,etc.), de Control de Equipamiento (antes Medición) y 

      de Reglas Especiales, antes Special Regulations del ORC.

      Se aprobaron los Terms of References (Propósitos) de cada 

      uno de ellos. En estos comités habra mucha más 

      participación del Staff de la ISAF, reemplazando a los 

      Voluntarios.

      Se aprobó también los Propósitos del nuevo Comité de 

      Clases Olímpicas, las que son:

 El informará y asesorará al C.E. en:

· Temas que afectan a cada clase por su condición de ser clase elegida como olímpica.

· Otros temas relacionados con la competencia en las Olimpiadas, que el C.E. pueda requerir de tiempo en tiempo.

          Terms of Reference, ( Propósito):

· Relacionarse con las clases olímpicas.

· Intercambiar información entre las clases olímpicas y la ISAF.

· Mantener una relación cercana con los navegantes y orgasnizadores.

· Promover el bienestar y crecimiento de la vela oilímpica.

· Reunirse anualmente, como parte de la reunión anual de la ISAF, antes de la reunión del C.E.. 

· Promover la discusión y el intercambio de ideas en temas de experiencia, intereses y apoyo entre todas las clases olímpicas.

· Relacionarse con otros comités de la ISAF para promover la navegación en las clases olímpicas.

12. OLIMPIADAS Y JUEGOS REGIONALES.

· Embarcaciones de entrenadores:

“Las embarcaciones de los entrenadores no llevarán ningún equipo electrónico, salvo:

Radio VHF con canales públicos, la que podrá ser utilizada en casos de emergencia y en operaciones de rescate.

Reloj electrónico.

Anemómetro manual.

Compases electrónicos.

Camaras fotográficas y de video.

Grabadores de voz.

Binoculares estabilizados electrónicamente.

Todo equipo para apoyo de su navegación y uso de su motor.

· Los equipos sobre los cuales se votará para elegir las 

     clases olímpicas de 2008, serán:

     Dinghy 1 tripulante masc.            Finn, Laser.

     Dinghy 1 tripulante abierto.          Finn, Laser.

     Dinghy 1 teipulante fem.              Byte, Europa, Flash, 

                                                          Laser Radial, Zoom.

     Dinghy 2 tripulantes masc.          49er, 470, Snipe.

     Dinghy 2 tripulantes abierto         49er.

      Dinghy 2 tripulantes fem.            49er, 470, snipe.

      Barco de quilla Masc.                  Soling, Star, Yngling, 

                                                          Etchells.

      Barco de quilla fem.                    Soling, Yngling.

      Multicasco abierto                      Tornado. (Nota #).

      (Nota #) La Clase Hobie 16, no se presentó, pese a haber

      sido propuesta por A.N.s.

      “Las edades límites y otros equipos podrán ser 

      Considerados en cada caso particular”. Esto se agregó 

      para dejar conforme a Asia, que quiere incluir los Optimist 

      en los Juegos Asiáticos.

      Respecto al Laser Radial y al Snipe, el “Sailing 

      Committee” que se reunió en abril, opinó:

      Laser Radial:

      En el último mundial, con vientos de hasta 18 Kts. Se 

      observó que el peso de los primeros diez clasificados 

      osciló entre 56 y 67 Kg.

      Al ser el casco más largo y pesado es más tolerante a las 

      diferencias de peso de los tripulantes. 

      Se hace notar que el Laser Radial ha sido probado en 

      campeonatos de alto nivel internacional.

      Respecto al Snipe:

      Opinaron que no es apropiado por la falta de trapecio y 

      spinnaker.

      Respecto al Soling:

      Dijeron que es una opción viable, pues es más

      representativo de los barcos de quilla modernos que el 

      Star. Además la tripulación de tres hace más flexible el 

      peso de la misma.

      El Grupo de Trabajo que actuó dentro del Comité de 

      Eventos, propuso para los Juegos Regionales. Tema que 

      no se votó independientemente, lo votado fue lo 

     mencionado al comienzo , las siguientes Clases:

     Europa, Finn. Laser, Laser Radial, Sunfish y Byte.

     29er, 49er,420, 470, 505, Enterprise, Lightning, y Snipe.

     Hobie y Tornado.

     Etchellls, J22, J24, Soling, Star, e Yngling.

     Para minusválidos: 2,4 y Sonar.

     Además acotaron que cualquier otra clase que tenga gran 

     presencia en la región, podría ser elegida. 

     Eso si, los  Eventos elegidos deben ser los olímpicos.

     Nota: El empecinamiento con que Asia defiende la 

     inclusión de los Optimist en los Juegos Regionales 

     Asiáticos, es un problema de número de participantes. Si  

     no se los incluye, solo participarían en vela unos seis 

     países. De incluirlos este número crecería hasta unos 

     veinte, lo que haría mucho más importante el yachting en 

     la región, con las consecuencias de difusión y futuro 

     crecimiento que podemos imaginar.

· Tablas a Vela.

Es una lástima, pero aún no se ha podido fijar la proposición respecto a las Tablas a Vela.

En las pruebas realizadas en Torbole se concluyó:

Las Tablas largas, no representan las últimas tendencias y no reflejan el interés de los navegantes. Por otra parte las Tablas de Fórmula, no se adaptan a las velocidades de viento que se necesitan para la Olimpiada.

Cuando se probaron las tablas llamadas Híbridas, ellas causaron muy buena impresión por sus condiciones de poder navegar con poco viento y planear.

El problema que se presenta es la inseguridad respecto a que los fabricantes lleguen a tiempo para que antes de noviembre se puedan hacer nuevas pruebas y luego elegir la Tabla adecuada.

Ellos se han comprometido a tener todo listo para poder efectuar la serie de pruebas en septiembre.

Por lo expuesto la elección de la Tabla para el 2008 está condicionada a que los constructores cumplan con esta fecha y lleguen a tiempo para que las nuevas pruebas puedan efectuarse, así en noviembre el Council pueda elegir la Tabla Olímpica.

Las medidas primarias que deberá tener el equipo llamado Híbrido son:

Eslora     2650 a 3100 mm.

Manga    790 a 1000 mm.

Peso mínimo de la tabla  12 Kg. Sin “foils” ni “straps” pero incluyendo el apoyo del mástil.

Largo máximo del  “foil” y  “tail fin” 650 mm.

Para la orza pivoteante opcional 850 mm.

Estas medidas fueromn aprobadas por el Council.

El Grupo de Trabajo propuso para el aparejo las siguientes medidas:

Máxima sup. De la vela: 9/10 m. cuadrados (hombres) y 8/8,50 m. cuadrados ( mujeres).

Máxima sup. De la segunda vela: 8/8,5 (hombres) y 7,5 (mujeres).

Esto no se presentó a voto.

Wild Cards:

El sistema de calificaciones para las olimpiadas, no determina una cuota automática de wild cards.

El C.E. decidió que se entregarían para clases de un solo tripulante y a aquellos paísers que no tengan otros representantes en la Regatta Olímpica.

13. ENTRENADORES.

          Para los entrenadores que concurren a Campeonatos 

          Mundiales de Clases Olímpicas y a  eventos de calificación 

         olímpica, se les pedirá a las A.N.s, las listas de sus 

         entrenadores acreditados

         Podrán registrarse Entrenadores individualmente, pero 

         ellos deberán posteriormente ser aprobados por las A.N.s.

         El Registro de Entrenadores deberá ser renovado 

         Anualmente.

         Se desarrollará un “Código de Conducta” para 

              Entrenadores y Equipos de apoyo a los participantes.

         Los entrenadores tendrían un lugar en la Lista de

         Tripulantes de la ISAF, al igual que los navegantes.

14.   ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS COMITES Y DEL

        PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES.

        Las personas propuestas para formar parte de los comités 

        de la ISAF, deberán previamente a su designación,  firmar

        un formulario en que acepten los derechos de propiedad de 

        la ISAF en todos los Reglamentos, Reglas, Reglas de Clase

        Manuales, publicaciones, etc. en las que hayan contribuido

        a su confección mientras trabajaban como miembros de 

        algún Comité ISAF.

        Se aprobaron las normas para las elecciones de Presidente

        y Vicepresidente que se efectuarán en la Asamblea General 

        de noviembre próximo.

        Se designaron para el Comité Electoral a:

        Presidente: Rey Constantino de Grecia.

        Vocales: Rey Harald de Noruega y los Sres. Pease Glaser 

        de USA y John Tinker de Canadá.

15.  REESTRUCTURACION DE LA PARTE DE LA

      NAVEGACIÓN OFFSHORE DENTRO DE LA ISAF.

        Esta parte de la estructura ISAF sigue sin resolverse.

        El Grupo de trabajo presidido por Ken Ellis (Gran Bretaña), 

        propuso una muy buena organización que pese a aceptarse 

        en principio, no fue aprobada, pues la elección de los 

        miembros del Comité Offshore se salía de los cánones 

        actuales de la ISAF. 

        No se acepta que la parte Offshore

        sea diferente al resto de la ISAF, cuando todo lo atinente al 

        offshore realmente tiene grandes diferencias con  la vela

        ligera a la cual está prácticamente dedicada la ISAF.

        El Propósito del Comité Offshore propuesto, dice:

· Promover la navegación offshore asistiendo y proveyendo servicios a todas las organizaciones de Regatas Offshore.

· Proponer los criterios para la aprobación de los sistemas de Rating Internacionales en la ISAF y aprobarlos. En las Clases Offshore revisar los requisitos para su admición.

· Establecer una organización responsable para la revisión de las Reglas Especiales Offshore, monitorear la actividad de esa organización y aprobarlas en representación del Council.

· Monitorear la actividad de todo aquello que concurren a la realización de sus regatas, informando al Council y haciendo las recomendaciones apropiadas en tiempo y lugar.

· Definir cuales deben ser consideradas como regatas offshore.

· Proponer como sub-comités: al Oceánico, al de Handicap Empírico, al de Clases Offshore (mono y multicasco) y el de Reglas Especiales.

          Además de los miembros propuestos para este comité por la

          A.N.s, se incluye dentro del comité a los representantes de 

          Asociaciones de Clases reconocidas, de los Sistemas de 

          Rating Internacionales reconocidos y a los Organizadores de 

          Eventos Especiales.

Nota Personal: Considero inaceptable que después de tantos años de conversaciones, discusiones, Grupos de Trabajo, etc., no sea posible que la ISAF incluya dentro de su estructura a los sistemas relacionados con la navegación en barcos offshore, los que probablemente sean uno de los  grupos  más grande de navegantes y barcos del mundo. En mi posición como representante del Grupo M, siempre defendí la posición de integración, pero el tema  siempre se posterga. 
11 de junio de 2004. 

MÁXIMO RIVERO KELLY (Grupo M).

